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Solicitado a favor da D. JOSE FERRER LLORENS y D. VICENTE FERRER 
LLORENS, ambos de nacionalidad española, con domicilio en - 
VALENCIA, C/. da Alcañiz, nS 43,

por
/=/"OISPOSITIVO DE mONTAJE OEL CORDAJE OE LAS RAQUETAS" /=/=/=

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

La invención que vamos a describir en la presante me 
moria, auxiliados de los dibujos que la acompañan, trata da un 
original dispositivo para montar las cuerdas en las raquetas 
deportivas.

5 En la fabricación de raquetas deportivas para los jue
gos da tenis, frontón tenis y otros, se viene utilizando, desda 
hace algún tiempo, tubo metálico para constituir el bastidor 
y el astil y los propios inventores son los autores de ciertos 
importantes perfeccionamientos en asta clase de raquetas tubu- 

10 lares, que fueron motivo de otros modelos de utilidad anterio­
res. Pero tanto en esta clase de raquetas metálicas, como en 
las da bastidor de madera, las cuerdas sa disponen atravesando 
total ó parcialmente al bastidor, de manera que, al apoyarse 
en al mismo, la zona del cordaje inmediata al bastidor es muy 

15 rígida, teniendo por consiguiente un grado, dureza y elastici­
dad muy diferente al de las zonas interioras ó centrales del - 
cordaje. Estas diferencias da dureza y elasticidad dentro de la
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misma raqueta constituyen sin duda alguna serias dificultadas 
para la buena orientación da los golpes ó jugadas.

La finalidad de la invención ee evitar los citados 
inconvenientes, para lo cual se adopta un nuevo dispositivo de 
montaje de las cuerdas al bastidor da la raqueta, con el quó 
se logra que haya una mayor uniformidad en la dureza ó elasti 
cidad de todas las zonas dal cordaje, lo que permite dar a la 
pelota una mejor orientación. A la vez, y como consecuencia 
del nueve dispositivo adoptado por la invención, el montaje 
de las cuerdas al bastidor pueda realizarse más fácil y rápi­
damente, teniendo también la ventaja de que las cuerdas no se 
cortan por el roce con el bastidor.

Consiste en esencia al dispositivo que motiva la in 
vención en la colocación dentro del tubo metálico que forma 
el bastidor y a lo largo de todo él, de un alambre ó hilo de 
acero ó acerado con dobleces en zig-zag,formando a un mismo la 
do anillas ó argollas regularmente espaciadas, las cuales aso­
man al interior del bastidor a través de los orificios adecua­
dos practicados en la pared del dintorno del tubo del bastidor, 
de manera que todo este dintorno tiene más argollas ó anillas 
espaciadas por las cuales se pasan las cuerdas longitudinales, 
cruzadas con las transversales, tensándose y sujetándose e<y8i 
chas anillas ó argollas.

Es da hacer notar que las anillas ó argollas da su­
jeción de cordaje no son solidarias dal bastidor, sino que fojr 
man parte de un alambre independiente y suelto que discurra 
por dentro del tubo que compone al bastidor, de manara que — 
actúa da muelle capaz de expandir sus dobleces, con lo cual 
resulta que el entramado ó tejido que realmente forma el corda
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ja, está suspendido por todo su contorno da un muelle elástico 
que imparte a todo el cordaje una tensión uniforme y que dá a 
las zonas inmediatas al bastidor cierta elasticidad muy conve 
niente.

Para la más clara comprensión de las características 
generales que dejamos expuestas, se acompaña una lámina da di­
bujos que muestra un ejemplo de realización de uno da estos 
dispositivos aplicado a una raqueta, con la salvedad da que da 
be interpretarse en su más ámplio sentido y sin carácter res­
trictivo en cuanto a detalles y circunstancias secundarias se 
refiere.

Los mencionados dibujos representan en sus figuras 
como sigue:

Fig. 1.- Vista frontal en alzado de una raqueta pro­
vista del dispositivo objeto de la invención.

Fig. 2.^ La misma raqueta da la figura 1, vista de 
canto ó perfil.

Fig. 3.- Planta del dispositivo da sujeción del cor­
daje, separado del bastidor.

Fig.4.- Sección de una porción del bastidor da la ra 
queta, a mayor escala que las precedentes figuras, para mos - 
trar el interior del bastidor y la posición en él del disposi­
tivo da montaje de las cuerdas.

Fig. 5.- Sección transversal de un lado del bastidor.
Fig. 6.- Detalle de la bifurcación del bastidor y el 

astil, mostrando una da las variadas formas en que pueden unir 
se las dos porciones del muelle da suspensión del cordaje.

Fig. 7.- Oetalla de algunas de las diversas formas

*.*/** *
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que pueden adoptar los dobleces del alambre que componen las 
anillas ó argollas.

Refiriéndonos ahora a los citados dibujos, si dascri 
bimos el ejemplo representado en ellos, vemos que adopta la si 
guíente constitución:

El bastidor -1- da la raqueta está constituido por 
un tubo metálico, preferentemente de sección cuadrangular aun­
que podría ser también cilindrico, ovalado ó de otra forma, 
que tras formar el óvalo propio da las raquetas, se prolonga 
en los brezos -2- integrantes del astil, que convergen en el 
mango ó empuñadura -3-. Con -4- se designa la porción de tubo 
arqueado que cierra por la parte inferior el óvalo del basti­
dor.

Dentro de los tubos -1- y -4- que componen al bastidor 
ovalado, va alojado si alambre -5-, preferentemente de acero ó 
acarado, que de trecho en trecho tiene un doblez, formando una 
argolla ó anilla -6-, las cuales salen al exterior dal tubo -1- 
a través de los orificios -7- practicados en la parad -8- dal 
dintorno del bastidor. Por dichas argollas ó anillas -6- va pa 
sada la cuerda -9-, desda la argolla ó anilla da un lado a la 
da enfrenta dal otro y tanto en sentido longitudinal, como en 
el transversal, como se dispone el cordaje en toda raqueta, en 
cuyas argollas se tensan, quedan el cordaje suspendido da ellas.

El muelle de alambre se compone de dos partas: una 
mayor designada con —5— y otra menor señada con -5'-, que ocu­
pa el interior de la porción de tubo -4- que va soldada al óva 
lo -1-. En el orificio recayente en el punto de unión da los 
tubos -1- y -4- se engancha y sualda al extremo -10- del alam­
bre -5- a igualmente el extremo -11- del alambre -5'-, como se



s

ve en la figura 6.
A las argollas ó anillas del alambre -1- sa les puede 

dar la forma de dos porcionss paralelas unidas por un arco de 
medio punto, señalada con -6- la forma de ángulo agudo señala 

5 da con -12- ó la de dos ángulos rectos designada con -13-, tal 
como se ve en la figura 7.

Puesto que el cordaje -9- está suspendido del muelle 
-5-, cuando recibe el impacto da la pelota, a la elasticidad 
y flexibilidad que ya de por si posee, se unirá la que la pro- 

10 porciona el muelle -5-, al expandirse cuando las cuerdas que 
reciben el impacto tiran de las argollas que las tensan, pues 
aunque ligeramente se produce una expansión del resto del mue­
lle.

Son variables los tamaños, formas, materiales y cual 
15 quier otro detalla secundario que no altara lo esencial que se 

resuma en la siguiente.
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NOTA REIVINDICATORIA
B  =  =  3t — =  =  =  =  =  !=

Los puntos no conocidos ni practicados an España, qua 
sa reivindican en el presente Modelo de Utilidad, son:

1. - Dispositivo de montaje del cordaje de las raque 
tas, caracterizado por estar constituido por un alambre ó hi­
lo da acero ó acarado, con dobleces an zig-zag formando a un 
mismo lado anillas ó argollas regularmente espaciadas, a ma­
nera de muelle susceptible da extenderse y contraerse, cuyo 
muelle va situado dentro dal tubo metálico constitutivo dal 
bastidor da la raqueta, con los dobleces en forma de anillas 
ó argollas atravesando los adecuados orificios practicados en 
la pared dal dintorno del bastidor, para asomar al espacio in 
t e m o  dal mismo, en donde sirven de medios de sujeción de las 
pasadas longitudinales y transversales del cordaje, el cual 
queda así suspendido da dichas argollas ó anillas del muelle, 
alojado dentro del bastidor en una unión elástica y flexible 
en la que se eliminan zonas rígidas y excesivamente duras.

2. - "DISPOSITIVO 0E MONTASE DEL COROA3E 0E LAS RA
QUETAS".

Oe conformidad en un todo en lo esencial y finas in­
dustriales a lo descrito en la precedente memoria descriptiva 
y gráficamente representado en los adjuntos planos para su me 
jor comprensión.
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Esta memoria consta de SIETE hojas escritas ó mecano 
grafiadas por una sola cara a doble espacio.

Madrid.
Por autorización da los interesados.
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